
1,,','"
,1'.:,:~. \

" '.,

"

(o,..",:,O'Z,lJ.()(, P(.H i"i. ••.•;~J,<::.T¡;'j;(I'-'(',~ }1,'::'T',;,4 .A'fl~
,."c'c~,.,':,' ::;7:;: ::;.;c:..~;;,-:>:;.,:i,:~T1q¡;,;:;.. cJ!:,¡~

c.•,~ ":";'<.';1;:' -= jj{¡:;: - 1- ~5::'¿:'3C.;-5 ':i:::.::i ,_:'5::0 '':'''':'-'''il;~:-;'\,••~..:(."..-... ~.,;..-;;/

'EX'P. ]\J-" OJ,.O-201,.CC5.A.:A.'.:A.kEQ'U1i,1"-(8\

p.eTA DE CONC~LIAC;ON POR. ACUERDO PARCIAL DE,LAS Z013 ~\,ro, t\ ," ~-::-'¡
ACTA DE CONCILIACiÓN W 105 - 2013\F" • ,tJ:/

En fa Ciudad de Arequlpa, dlstr't~ del CERCADO, siend:J las 03 00 P M ncr3S de' d,~\\{.I£)t JES 05 oerm\~s!je '~/
ABRIL del año 2013, ante mI JUAN CARLOS GALLEGOS NAVARRO, ¡dentr:icado c~ . - T,er,to ,\Ja\;,v' r8' '
ue iJctltiuc;¡u j,j" 2:9574973, é;n (rji c8iid¿¡u Jc CünL¡¡ia00( c.•.t(8judici¿'¡ ¡jciJiu¿'r"¡",,:ntc ¿¡ut01 , Cl..C\I~ ... ,
::e ...:ü:;~:,::o ,:c;-; Regis::'-c f~o25gC~,se ;;;e5e,-,~o;c,-, cc,""'; e: c~je~c .::::¿ ':¡we :e5 o:;:5~o c.,' ~ 'P' '"
conflicto, la parte solicrtante '.MANUFAcruRAS !NDUSTR!ALES MENDOZA S.A. (en acela . SA"),
Identificada con Registro Unico De Contribuyente (RUC) N"'20101400990, con domicilio en CALLE
Oi",iiCROi-.j i\i~'i05, PARuüé ii\iTcRNATiOi\iAL DE LA ii'liDüSTRiA y COi~icKCiO, i:nsiriiü c.i<::iCcRChOü
DEL CALL':"C, ?í0'v'il,cio CC~~ST:T:";C:C~~AL DEL CALL':"O, 8cu;d¿,.,',c(¡-;¿; ~¿;¡:.,-¿;.:;¿.,',:¿,d0 ¡:'-0i .:;,u
Representante Gerente Lega! y Apoderado OR. EDUARDO ALFONSO DEL CASTILLO CARRASCO,
identificado con ONl N"07954006, con domicliiO en CALLE CARTAGENA, N<>ó52, DE?ARTAi'vlENTO 3 Ui'vlA
21; nombramiento y apoderamiento otorgados en Junta Generai de Accionistas cie fecna '14 de Abrii oei
di"10 L0íC pu" ésc(itur8 ruuii(;¿¡ jnSL:I'itú e(l el asierHú 000009 J~ i8 r¿1I1iu8 éieL:l10(liL:d i"j~G054737; Ue;.
Registro de Personas Juridicas de lima lona Reglstral N"IX, Sede Urna, y la parte in'vltada 'SOCIEDAD
!ELECTRICA DEL SUR OESTE S,A, - SEAL£ con Registro Único De Contribuyente (RUC)
N°201000188628, con domicilio en CALLE CONSUELO, N~310, DlsrrílO AREQLiiPA, PrOVinCia y
Oepariamento de AREQüiPA, ciebidamente rtepresentacio por GiANCARLü Ci-iRi5TiAi'li VC:LiZ V¡ZCARuu,
Identificado con DNI N° 40388076, con domiciiio en CALLE CONSUELO, N<>310, PrOVincia y Departamento de
AREQUIPA, en 105terminas contenidos en las ciausuJas siguientes:

inlciaaa ia audiencia de Conciliación se procedlo a informar a ¡as palles sobre el procedimiento conciiiaroflo su
naturaleza, caracteristicas fines y ventajas Asimismo se señaló a las partes las normas de conducta que
deberan observar.

HECHOS EXPUESTOS EN LA SOLICITUD:
Que- Se iie-gue- a un acue-rdo cúrll::iliator;o con ia empr¿;sa SOC,EOAD ELECTR:CA DEL SUR GESTE S.M.. -
SEAL. sobre la reprogramaclón de fechas de entrega ya realizadas o por realizarse de transformadores
monofásicos de 15 KVA 13.2/0.23 KV y trifásicos de 50 I\vA 10.210.40-0.231 K\I', de tal manera que dichas
fechas reTlejen la realidad que difieren de las conrraet¡.Jalmente eSTablecidas, por lo que nuesuas peticiones son
¡as siguientes.
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1.- Que se considere que para la entrega del primer lote, establecido contractualmente para el dia 01 de Enero
de12013, se pase al14 de Enero del 2013, trece 813) dias después

El contrato de arras _ GG/AL.194-2012-SEAL, de fecha 01 de Octubre dei 2012 estabiecia que esta pnmera
entrega se efectuara a los 90 di as desde la firma del mismo

2., Que se considere para ia segunda entrega dei iote de fecha dei 18 de Febrero dei 2üi3,

El contrato ya referido establecia 120 dias desde la firma del mismo, es deCir para el 01 de Febrero del 2013

Es así que solicitamos una OBLlGACION DE HACER EN RELACiÓN A AMPLIACIÓN DE PLAZO PARA
CUMPLIMIENTO DE CONTRATO

DESCRIPCION DE LA(S) CONTROVERSIA(S)
iviediante cuniralo GG/AL. ¡S4-20í 2-SEAL: iv¡¡¡~SA y SEAL contr atal on ía adquisición de tran:5r0l'l11dUUIe:5 ue
distribución monofásicos de 15 KVA 13.210.23 KV Y trjfasicos de 50 KVA 10.210.40-0.231 KV, ei dia 26 de
Noviembre del año próxima pasado, se envió una carta GC-80-012 a la empresa SEAL para tn'/!T:arlos a !as
pruebas de) 100"/0 de los transformadores con fecha de Inspecclon entre el 03 y 07 de DIClemore de1201¿

El martes 04 de Diciembre dei 2012. SEAL reformuló las fechas de ias pruebas de dichos e::uipos a partir del
12 de DiCiembre del 2012.

'Sor Ana dalosAng~as' CaIlIroda ConelNa~ór.
!JIDIRECTORA DEL CENTRO etimHCA QUE
ES COPIA FIEL AL ORIGINAL QUE HE TENIDO
A !JIVISTA O 5
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"SOR E CON UAClON EXTRAJUDICIAL>~:'S"~
ANA Ij)ELOS ANGELES" ',.,'"
ABOGADO
C.AA 5879

Ei di a ÜÓ de üiciembre dei 2ü í 2 se cooroinó con ei proveecior oe envió dei primer 10 (e cie transforma ciares y ios
dye:nt¿--::.d¿- G¿l1'yd (105 r¿-IYliti¿-ion ¡os itirll::i'driü~ J¿- la~ ~¿;:ida5 de nav¿;s d¿;i pu2i\U d¿- oU2i-'¿'''''2(ltUI'¿' p,"o;<,i,Y,ua
los almacenes del proveedor (anexo 1)~--.
Se fI9'i~ ir nave\ 'EVER DEvüTE", debidO
',.. vria a 100 ei 10 de Diciembre (anexo 2)
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- ...L. -- Call~ C"jon"'. 7 so ),"OO~7 .~ ;5~~26C7.5 <:.;C¡ 'F.'i5a-.C.-:!':::<Idt' AjE'oJL'I.PH
Los equ 'fuero," embarcados C1cQVarfiente en la nave ya Gescr;¡:a ¿f ¿41(fe l¡:.lIc,emore leg¡:;¡ndo r~ler;
puerto del CALLAO el 26 de Dlc!emore del mismo mes, descarganaolos ;~dlas aVf51e~~s~Uaos
¡::;ractlcarnente el L:1tJr:10Cla cel ar.o 't sallendc de aCL;anas reCle'" el O:' de E:"'\e.v del 'le ¡:;nc nueve, pqr },BA8
dichcs tra.'1sfcrmadcresestL.:'.'!erc~er; ~~estrcs a!~acenes e! 08 de E.nerodel .Qj.~"~ane~cs3,~:,.5,~.\7{lfS' 1&
El tiempo transcurrido hasta su efecovo despacho a SEAL, es el tiempo corri e toma el carga ~
transporte terrestre y entrega fisica de dichos equipos a :0 e,-,tidad receptora "\~

r-')'~,,\'\ .
~ ". I st h ". st "ar:>Me> ~'que nc han'....•cmo se pue_e aprecI2r en e eXpu8 o, .an concum~c 'lanas clrcun anC!2S _8 c . ~~._.
sido consecuencia de la actitud negligente de MIMSA, mas alla de las descoordinaclones en la Inspecclon y
pruabas da los transformadores en su pais de ongan, en esta caso Colombia, con los ejeCLJLI'v'OS de ia ernprcsa
SEAL: de tedas es-..as ...•.icisrt¡;des y Ciícü,-.staí,cia5 füe i"fcí;"ada SEA:" ;'"edia,>te .:a ••..a 9.:-06-2013

Con respecto al segundo lote, el martes 8 de Enero del 2013 se envió la carta GC-004-013 a SEAL para
inVItarías a la inspección dei segundo lote a reaiizarse eí í 5 Y '19 de Enero dei 20 i3, siguiéndose casI el mismo
p.-ocadimiento ya j¡;dicéido H"eas a.-.-iba pa.-a e: ¡Ji;me.- lote, debido a ci.-cunste,-,cias de ca,-ácter c:;,,,3I::co, qüe
no son casos de caíacter fotTuTIo,nuestros habitJaies transportistas se negaban a reairzar el trar1spcr.e de los
equipos a la ciudad de Arequipa los cuales se vieron confirmadas el día 08y 09 de Febrero del 2013 que son de
conocimiento publico, por lo que con carta GC-010-2013 de fecha 05 se pidió a SEAL una ampliación de plazo
de entrega del segundo lote.

!ACUERDO CONCiLiATORIO PARCIAL:
Considerando los hechos señalados y las propuestas formuiadas por las panes. se conviene en celebrar un
Acuerdo en fas siguientes términos

1. Por el presente documento ambas partes haciéndose concesIones reciprocas convienen en concJliar en los
t¿rmlnos y condicionas siguientes

2. - Las partes acuerdan formalizar mediante Aeta de conciliación la ampliación para nueva fecha de entrega
estableciéndose en el acto, como acuerdo conciliatorio.

PRIMERO.- Con relación a la primera pr¿tensión las partes no se ponen DE ACUERDO.

SEGUNOA.- En relación a la segunda pretensión ambas partes se ponen de acuerdo; es decir corresponde
aprobar la ampliación de plazo otoígado pOí SOCIEDAD ELECTRICA DEL SUR OESTE S.A ~ SEAL los dias
comprendidos del 08 de febrero hasta el 17 de febrera del presente 2013; eqt.ivalente a 10 días cafendario
.Sin reconocimiento de gastos generales
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UFACTURAS INDUSTRIALES MENDOZA SA
RUC N°20101400990

EDüARDO ALFONZO DEL CASTILLO CARRASCO
DNI N'07954006

Apoderado DR.

VERIFICACiÓN DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS:
En este Acto JUAN CARLOS GALLEGOS NAVARRO, con RegIstro dei C,AA. N° 5879 abogado de este
Centro de Conciliación procedió a verificar la legaiidad de los Acuerdos adoptados por las partes concliiantes,
dejandose expresa constancia que conocen, que de conformidad con el articulo 18° de la Ley de ConCiliación
~o 26872, modificado por el articulo 1° del Decreto Legislativo N° 1070, concordado con el articulo 6880 Texto
Un¡co Ordenado del Código Procesal CMI, Decreto Legislativo No) 768, modrficado por el Decreto LegislatiVO N<l
1069, el Acta de este acuerdo conciliatorio constituye Titulo Ejecutivo

Leido el texto, los conciJlantes manifIestan su conformidad con el mismo Siendo las 03:45 P.M. horas del día
VIERNES 05 del mes de ABRIL dei año 2013 en señai de conformidad fir'man ia presente Acta N<' 105-2013 .
misma que consta de 02 paginas. ..-
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'SORANA DE LOS ANOELES~'; ILJ1UJV
ABOGADO :'~fA lA VISTA O 5 ABR, 2013
e.A.A. 5879 .~,..
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